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¡1 , 

SAN MI GUEL DE TUCUMAN ,1 2 NOV 2020 
VISTO el Expte. nº 20.020-2. 01 9 por el cual la Secretari a de 

Asuntos Estudiantiles de la U.N.T. eleva a consideración un Proyecto 
para la implementación de un régimen que contemple el otorgamiento 
de licencias y justi'ficaciones de inasistencias para los estudiantes de 
grado y pregrado de la U.N.T., el que corre agregado a fs. 13/1 8; y 

Que el reglamento propuesto tiene como principios rectores la 
consideración de la dignidad de las personas, la comprensión de 
situaciones particulares, la equidad, la salud y el respeto de los 
derechos humanos; 

Que existen antecedentes reglamentarios al respecto -Res. nº 
0176-1.976, modificada por Res. Ns.° 2.377-1985 y 0987-1 .987- , 
mediante las cuales se ha tratado la situación planteada en años 
anteriores, pero es inobjetable que los mismos han quedado limitados 
ante las nuevas circunstancias de diversa índole que hoy les toca 
vivir a los estudiantes y merecen ser contempladas; 

Que el Reglamento de Licencias para Estudiantes tiene por 
finalidad contemplar justificación de: 

a) Inasistencias a los exámenes parciales y/o finales 
b) Inasistencias a clases obligatorias, teóricas , y/o 

prácticas, y/o trabajos prácticos con el fin de mantener la 
regularidad del estudiante 

Que cada Unidad Académica deberá reglamentar la forma de 
prosecución del cursado del estudiante que se haya ausentado bajo 
las condiciones de licencias previstas, considerando las 
particularidades de las respectivas Cátedras; 

Que el trabajo de revisión, modificación y mejoramiento del 
proyecto reglamentario que presenta la Secretaria de Asuntos 
Estudiantiles , se realizó en forma conjunta con profesionales de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos; 

Por ello , en uso de las atribuciones conferidas por el Estatuto 
rsitari o, 

I g. Agr. JOSE RAMON GARCIA 
RECTOR 
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EL RECTOR DE LA UNVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Aprobar el REGLAMENTO DE LICENCIAS PARA 
ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN, 
que como ANEXO se agrega a la presente Resolución.-

ARTICULO 2º.- Hágase saber, incorpórese al Digesto y archívese.-

RESOLUCION Nºº ,5 4 S 
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ANEXO RESOLUCION Nº Ü 5 4 5 2020 

REGLAMENTO DE LICENCIAS PARA ESTUDIANTES DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN 

REGLAMENTO Y CUESTIONES GENERALES 

TITULO 1 

Concepto de licencias estudiantiles 

Se entiende por licencia estudiantil, la suspensión de la actuación académica 

de aquel estudiante que haya solicitado este beneficio, manteniendo las 

condiciones académicas obtenidas por el alumno al momento de la solicitud, 

sin obtener por ello el rendimiento negativo. 

TITULO 11 

Tipos de licencias 

Las licencias estudiantiles podrán ser solicitadas toda vez que un estudiante 

se encuentre en las siguientes situaciones: 

1) Embarazo, maternidad y posparto 

La estudiante que se encuentre en estado de embarazo y próxima al parto, 

podrá solicitar una licencia de hasta 30 (treinta) días corridos. La 

requirente podrá elegir la forma de la distribución sobre los días otorgados. 

2) Paternidad 
El estudiante que haya sido padre podrá solicitar una licencia de hasta 5 

(cinco) días corridos por el nacimiento de su hijo. 

3) Tenencia con fines de adopción 
El estudiante que acredite que se le ha otorgado la tenencia con fines de 

adopción de un niño de hasta 1 O (diez) años de edad, podrá solicitar una 

licencia de hasta 20 (veinte) días corridos, a partir del día hábil siguiente al 

de haberse dispuesto la tenencia. 

4) Accidentes, afecciones o lesiones de corto tratamiento 

Para la atención de afecciones o lesiones de corto tratamiento que 

!//// 
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inhabiliten para el desempeño académico del alumno, incluidas operaciones 
quirúrgicas menores, el estudiante podrá solicitar una licencia de hasta 3 
30(treinta) días corridos por arío calendario en forma continua y/o 
discontinua. 

5) Accidentes, afecciones o lesiones de largo tratamiento 
Para la atención de afecciones o lesiones de largo tratamiento que 
inhabiliten para el desempeño académico del alumno, incluidas operaciones 
quirúrgicas no comprendidas en afecciones o lesiones de corto tratamiento, 
el estudiante afectado podrá solicitar una licencia de hasta 1 (un) año 
corrido, en forma continua y/o discontinua. 
Dentro de este tipo de licencias se encuentran comprendidas aquellas 
afecciones que tengan como causa alguna enfermedad de salud mental, 
teniendo la autoridad otorgante, la facultad de poder revisar y controlar la 
evolución de la enfermedad o del tratamiento, cada 20 días. 
Esta licencia sólo tendrá efectos a los fines del mantenimiento de las 
regularidades ya obtenidas, extendiéndose la misma por igual tiempo de 
otorgamiento de la licencia. 

6) Recidivas de enfermedades crónicas 
Luego de las licencias otorgadas por accidentes , afecciones o lesiones por 
corto y/o largo tratamiento, el estudiante podrá solicitar una licencia. por el 
mismo tiempo establecido para cada uno de los casos previstos en los 
incisos 4 y 5, en forma continua y/o discontinua. 

7) Donación de órganos 
En el caso de estudiante donante de órganos, el mismo podrá solicitar una 
licencia de hasta 30 (treinta) días corridos. 
Al estudiante receptor en la donación de órganos se le otorgará el tiempo 
de licencia previsto en el inciso 5 (Accidentes, afecciones o lesiones de largo 
tratamiento). 

8) Fallecimiento de persona de su grupo familiar 
a) El estudiante que haya sufrido el fallecimiento de su padre, madre, 
cónyuge, pareja conviviente, hijo/a o hermano/a, podrá solicitar una licencia 
de hasta 1 O (diez) días corridos. 
b) El estudiante que haya sufrido el fallecimiento de su abuelo/a podrá 
solicitar una licencia de hasta 3 (tres) días corridos. 

gr. J SE RAMON GARCIA 
RECTOR 
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9) Eventos deoort" · . . El t d " ivos, c1ent1f1cos o cultura les es u ,ante que part icipe en evento d - · ~ . , . representación de la Facultad d I s U ~po º:º:::;· c1ent1f1cos o culturales en 
País podrá solici tar una licencia ~/ ha;~~e~~da(t~- _d~ l)ad~rovincia_ o de su cada evento. em ª tas corridos . por 

E
5t

e tipo de licencia puede ser solicitada hasta 2 (dos) veces por ar°'o ca lendario. , 

1 O) Activid ad es académicas 
El ~~tudiante que reé1li c0 actividades academicas (prácticas profesionales , 
acti vidades de intercambios con otras Universidades o instituciones de 
prestigio , u o tras activ idades curriculares que se correspondan con el 
respectivo plan de estudios), podrá solicitar una licencia por el mismo tiempo 
de duración de la actividad , el cual no podrá ser mayor a 1 {un) año . 
Esta licencia sólo tend rá efectos a los fines del mantenimiento de las 
regularidades ya obtenidas , extendiéndose fa misma por igual tiempo del 
otorgamiento de la licencia. 

11) Casos fortuitos o fuerza mayor 
E n el caso de suceder algún hecho conside, ado como caso fortuito o fuerza 
mayor debidamente comprobado o demostrado, el estudiante podrá solicitar 
una licencia de hasta 5 (cinco) días corridos , a partir de la fecha del hecho. 

12) Violencia de género 
El estudiante , c¡ue sufra una situacion ele v iolencia de genero en for~1a 
directa o en su ámbito fami lim. podrá sol ici tar unR licenr ia de hasta 15 (d1as 
corridos). 

TITULO 111 

As pectos generales 

2) El presente Reglamento de Licencias Estudiantiles de la Ur~iversidadd 
, 1· . , para todos los estudiantes e Nacional ele Tucurnán sera de ap icacion 

las carreras de grado Y pregrado de la U .N.T. 

, , t tivo a exclusiva solici tud 2) Las licencias estudi~ntil es tendran caracter op a , 
de los estudiantes requirentes. ///// 
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3) Las licencias estudia t'I :i á ~~t ;:id~:::n~ornµ ete 11 tes d~ 11:8
,0s

8
:~c~va º~~~~~ª~c~;~~1~;'~;:1~ d~~~e 1:: ') e P ' ado la. solic,tud , debiéndose implementar un procedimiento adecuado que garantice una resolución expedita de cada solicitud. 

4_) C~d~ Unidad. Aca~émica _de la UNT, deberá designar el área donde se trar~7,ta~án las l1cenc1as, as, como también determinará la autoridad de ap l1 cac1ón a cargo de la misma. 

5) La Acción Social para Estudiantes (ASPE) , dependiente de la SecretaríG de Asuntos Estudiantiles de la UNT, ejercerá el control previo y la re.visación y/o constatación de las certificaciones médicas en las licencias correspondientes a los apartados 1, 4, 5, 6 y 7. A tales efectos se deberá proveer a dicho organismo de los medios necesarios parn un adecuado funcionam ien to del sistema. 

6) El otorgamiento de las licencias estará sujeto siempre al cumplimiento de las condiciones reg lamentarias vigentes en cada una de las Unidades Acaclémicas y a la debida acreditación de las causales invocadas por el estudiante solicitante. 

7) Otorgadas las licencias por la autoridad designada al efecto en cada Unidad Académica, dicha resolución será notificada a la respectiva Dirección de Alumnos y/o cátedras involucradas. sin expresión de la causa que motiva la licencia. 

8) El otorgamiento de las licencias estudia11tiles generara los siguien tes efectos -según el caso-, todos tendientes a mantener las condiciones de igualdad de oportunidades: 

a.- El estudiante 111antenliré-1 la I egularidad ob tenida . exlendiémiose su regularidacl, por el mismo plazo que dure la lice 11da, no pudiéndose extender por más de un año. 

b.- El estudiante justificará las inasistencias a las clases a las que ciebiR asistir, en todas las materias que se encuentre cursando. por el plRzo 
establecido en la licencia. 

c.- El estudiante tendrá derecho a que se le fije una nueva fec lia de exR1nen, dentro de los plazos académicos que la reglamentación vigente en caLiR 
✓rf' 

··r 4 
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9) El estudiante podra' . t . 
auto 'd d in errump1r su rice . . n a competente en los ti ncia previa notificación a la 
establezcan. empos Y formas que reglamentariamente se 

10) En el caso en 
1 

.. 
situación . , que ª solicitud de licencia tenga corno causal una 
Regl no prevista en las establecidas en el Título 11 del presente 

~mento, el otorgamiento de la licencia estudiantil quedará a 
consideración de la t 'd d . ' , . El . . . s a~ ~n !3 es competentes de cada Unidad Academ1ca. 
. pet,c,onante debera indicar detalladamente en la solicitud la causal 
invocada, acreditando debidamente las razones y/o fundamentos del pedido. 

11) En caso de que se solicite una prórroga por un plazo superior al previsto 
para cada uno de los tipos de licencias estudiantiles, el otorgamiento o 
denegatoria de la misma será decisión exclusiva de la autoridad competente 
de la respectiva Unidad Académica donde se haya solicitado la misma. 

12) Cualquiera sea la causal invocada, el plazo otorgado en la licencia no 
podrá superar un año académico, computado de manera continua o 
interrumpida, 

13) Toda simulación o falsedad en el formulario o en la documentación 
adjuntada, con el fin de obtener una licencia estudiantil será considerada 
faJta grave. 
En este caso, no se hará efectivo el otorgamiento de la licencia o se dejará 
sin efecto la licencia ya otorgada. Esta situación se registrará en el legajo 
personal del estudiante. 
La autoridad administrativa competente tendrá la facultad de aplicar las 
demás sanciones que reglamentariamente estén previstas, como asi 
también podrá efectuar las denuncias y/o reclamos civiles y/o penales quE 
correspondan. 

14) Durante la vigencia de la licencia, el estudiante conservará todos sw 
derechos políticos. 

TITULO IV 

Trámite para la solicitud de las licencias estudiantiles 
/// 

gr. J SE RAMON GARCIA 
ECTOR 

UNIVERSIDAD NACIONAL OE TUCUMAN 
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l I t)t-i ltn ll111111 , qu11 I Ll qu lt)1i1 lit :1')11cl n uut11 ulu11 lil du1Ja1ú co111 plotí:.t r y presonlar 
• \1111' In l II iidnd /\1' 11( lt'111 ll ci 1 11 111 q 11 t l p11r l t111m:o , L11 1 Formulario do Solicitud 
do Li t:0 11 cln~ Est11d io11tlloH, ju11t n 1:u 11 la clrn :11111e11tadó11 quo acrodite la 
111 1~;1111 1. l )h:ln) fo1111ul111 l11 :~111 r1 p, uvl:,¡ lu pur cnrlu U r1 id ;:1tl /\cri cl 8rn ica. 

l ' 1t1:-m r1tn cl :1 111 :;11lir ilud do licu 11 c:it 1 y \;11 alquioro sea el tipo de causal 
111vucmln, lü nUlúl'ldml cu111polu11lo do erada Unidad Académica deberá 
rosolver. 011 un µlul o ,nl\xlrno do /JU lis, otorgando o denegando la solicitud, 
cií:l l) l~'rndo nollficnr ni solid tn11to do dlcllE, resolució11 e11 un plazo de 24 hs, 
!:- inmlu v11lltim, Iris 1H1lifi c:11t:io110~; o foctue1dos 81 domicilio rea l, al e-mail o al 
IAléfOIH) llo1n111dndns un ul funrn ilnrio por ol solicitante. 

Lil t l'¾ SUl11d ór1 do otnr\p \l r1i o11I () cl0 lo licencia sora comu11icadrl a la. Secretarí a 
/\i;allérnil :n A los fi 11os quo so l1nple111ente el registro de la misma. conste en 
Al 10~10]0 personal dci l ot-tud ll:lr 1t0 y on el sistema informático y se ponga en 
conocirnlonto do lns ro~peclivns Ci~ terlras a los efectos que corresponda. 

En c1-1so do do11 oq¡ 1turi i-1 tutal o pm d HI do la soli citucl , el solicitante podrá 
rBct11rir In 1esolució11 ni 11 0 ol Sr. Ü()L:c1 11 0 de la respectiva Unidad Académica, 
ci ont ro li r' 1111 plnm cl t' 1 L) (dio?.) cH;ts ll e 110tific0da la mism a. Dicho recurso 
dolJerA S\.~ , 1L1s 11 0 ll l) 011 u 11 p l::w i lk) .,¡u lis. clo rociuidn el recurso. 

La solici tud de licencio tendrá cRrácter ele dec larac ión jurada y podrá ser 
presa11tadH por el estuuiante o µor un tercero que acredite su 
reµres0 11tnción. conforme las 111 odalidad0s y plazos establecidos para el tipo 
dG lic0 11cia qur-i solicit o: 

1) l.>arn los casos Ul:J lns lice 11 cias estucJ iantil es re feridas a las causales 
embarazo , materni dad y posparto; accidentes, afecciones o lesiones de 
corto tratamiento o largo tratamiento; recidivas de enfermedades 
crónicas o donación de órg anos (previstas en el T itulo 11, apartados 1, 4, 
5, 6 y 7 del Re9lamonto), so deberá proceder de la siguiente manera: 
a) Dentro de las 24 hs. clEJ producida la causal, el estudiante o su 
r t➔ pros0 nta I1t o cl eber8 presentarse a1110 ASPE a los fines de su revisación o 
del control del cerlificodo médico correspondient e a la licencia requerida. En 
ct1.s0 dA ser dí:1 inl11~hil u fori ado. c-11 certi•fi cado deberá ser presentado el 
prim er clía lit'lbil sul)siguio11te. 
b) Realizalin la revisación médica clel es tudiante o visado el certificado 
inéclicn presentado, ASPE emitirá u11a constancia firmada por autoridad 
cornpetente de cl icho orQa11ismo. indicando la cantidad de días de licencia 
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que se puede conceder. Dicha constancía se entregará al presentante . 
e) La constancía emitida por ASPE deberá ser presentada, junto con el 
formu lario de solicitud de licencia, en la Unidad Académica correspondiente. 

2) Para los casos de las licencias estudiantiles referidas a las causales 
paternidad , tenencia con fines de adopción , fallecimiento de familiar , 
eventos deportivos, científicos o culturales, actividades académicas , 
casos fortuitos o fuerza mayor (previstas en el Título 11. apartados 2, 3, 8, 
9, 1 O y 11 del Reglamento) , el estudiante o su represen tante deberá 
presentar ante el área desianada por la Unidad Académica correspondiente, 
el Formulario de solicitud d~ licencia junto con la documentación fehaciente 
que acredite o justifique la causal invocada. 

d) Para los casos de las licencias estudiantiles referida a la causal 
violencia de género (prevista en el Título 11, apartado 12 del ReglamenloJ 
se procederá de acuerdo al siguiente procedimiento especial: 

a) La solicitud de la presen te licencia será presentaoa por el estudiante , 
familiar o representante al Rector/a, Decano/a, y/o autoridad especifica que 
la superioridad designe para estos casos. La solicitud deberá ser presentada 
en sobre cerrado, y deberá contener la constancia de la situación emitida por 
autoridad competente gubernamental , administrativa y/o judicial , y/o 
constancia emitida por ASPE. El nombre del estudiante será inicializado en 
las actuaciones administrativas , al efecto de preservar la identidad del 
mismo durante el procedimiento , y a cualquier otro efecto. 
b) Las actuaciones serán denominadas por la administración de la UnídacJ 
Académica mediante un código que la represente para los efectos de su 
tratamiento. La autoridad máxima de la Unidad Académica y/o la autoridad 
designada a los fines , deberán firmar un comprom iso de confidencialidad 
que será reservado junto con las actuaciones. 
e) Desde el ingreso de la solicitud , y acreditados los extremos de la causal 
invocada, el Decano/a y/o au toridad específica designada para estos casos , 
deberán otorgar la licencia, en un plazo no mayor de 48 hs ,, notificando 
personalmente al sol icitante . manteniendo la misma regla de 
confidencialidad y reserva. Cuando se haya acreditado mínimamente la 
existencia de un procedimiento en curso , la autoridad designada no podrá 
denegar la licencia por esta causal. 
d) La resolución de otorgamiento de la licencia será comunicada a la 
Secretaría Académica respecti va a los fines que proceda conforme el punto 
7) del Título 111, respetando la rese rva y confidencial idad del procedimiento. 

\ 
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Documentación y/o acreditación necesaria para la solicitud de licencias 

~on el formulario de solicitud de licencias, el estudiante deberá acompañar, 
Junto con el Formulario de Solicitud, la siguiente documentación (según 
corresponda al tipo de licencia solicitada): 

8- Para las licencias por embarazo, maternidad y posparto; accidentes, 
afecciones o lesiones de corto tratamiento o largo tratamiento ; 
recidivas de enfermedades crónicas o donación de órganos , el 
estudiante solicitante deberá acompañar la constancia de la certificación 
médica correspondiente otorgada por ASPE. 

2- Para la licencia por paternidad , el estudiante deberá acompañar 
certificado de nacimiento o acta de nacimiento legalizada y copia de su DN I. 

3- Para la licencia por tenencia con fines de adopción , el estudiante 
deberá acompariar copia certificada de la sentencia de otorgamiento de la 
tenencia. 

4- Para la licencia por fallecimiento de familiar, el estudiante deberá 
acompañar acta de defunción y docur:nentación que acredite el vínculo 
invocado o la convivencia con la persona fallecida. 

5- Para la licencia por eventos deportivos, científicos o culturales , el 
estudiante deberá acompaiiar la documentación que acredite su 
participación en el evento invocado. 

6- Para la licencia por actividades académicas , el estudiante sol icitante 
deberá acompañar la documentación que acredite la actividad invocada. 

7- Para la licencia por casos fortuitos o fuerza mayor, el estudiante 
solicitante deberá acreditar el hecho o la situación invocada con los medios 
probatorios que fueran posibles. 

8- Para la licencia por situación de violencia de género, el estudiante 
solicitante deberá acompañar la documentación de alguna de las 
instituciones habilitadas al efecto, a los fines de acreditar la verosimilitud de 
su pedido. 

Jr,.g,. J SEHAMON GARCIA 
RECTOR 

UtllVtRS\O,IJ) AAC.IOl'W. OE TUCUMAN 

///// 
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Formulario de Solicitud para Licencias Estudiantiles 

Al Sr. Decano de la Facultad de 
de la Universidad Nacional de T~~~~ir~ .. .. · · · · .. · · · · · ·· 
s _J_ ___ _Q 

SOLICITUD DE LICENCIA ESTUDIANTIL 

Nombre y Apellido del estudiante: 

D.N.I.: 

Nº de Libreta Universitaria: 

Domicilio Real: 

Teléfonos: 

Dirección de correo electrónicÓ: 

UnidacJ académica: 

Carrera/s que cursa: 

Materias que se encuentra cursando actualmente: 

Materias en las que tiene regularidad: 

Causal invocada y fecha de hecho: 

Fecha a partir de la cual se solicita el otorgamiento de la licencia: 

Fecha de vencimiento de la licencia (tener en cuenta los máximos previstrn 
en la reglamentación): 

Documentación que se acompaña: 

1 • Agr. J SE RAMON GARCIA 
ECTOR 

UNIVERSIDAD iU.GIONAL DE TUCUMAN 

Firma y aclaración del solicitante 
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